
1-

462 Lunes 7 enero 1991 BOE núm. 6

Comisión titular:
Presidente: Don Antonio García Berrio, Catedrático de la Universi

dad Complutense de Madrid.
Vocal Secretario: Don Francisco Villanueva Prieto, Catedrático de la

Univ:ersidad de Santiago.
Vacales: Doña María Carmen Bobes Naves, Catedrática de la

Universidad de Oviedo; don J.osé María Pozuelo Yvancos, Catedrático
de la Universidad de Murcia; don Jenara Talens Carmona, Catedrático
de la Universidad de Valencia.

Comisión suplente.:

. Presidente: Don Francisco Marcos Marin, Catedrático de la Univer
sidad Autónoma de Madrid.

Vocal Secretario: Don Guillermo Carnero Arbat, .Catedrático de la
'Univesidad de Alicante.

Vacales: Don Francisco Abad Nebot, Catedrático de la Universidad
Nacional de Educación a Distancia; don Ricardo Senabre Sempere,
Catedrático de la Universidad de Salamanca; don José Domínguez
Caparrós, Catedrático de la Universidad Nacional de Educación a
Distancia.

Madrid, 12 de dicieDlbre de 1990.-El Rector, Cayetano López
Manínez.
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TercerO.-Asimismo los solicitantes deberán reunir las condiciones
académicas específicas que se señalan en el artículo 4~ I del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, según la categoría de la plaza.

Para concursar a las plazas bilingües se exigirá superar una pro.eba
previa específicamente destinada a comprobar la capacidad docente en
euskara, para lo cual deberá realizarse una exposición oral y un ejercicio
escrito ante la Comisión correspondiente nombrada por el Rector de la
Universidad del-País Vasco.

Cuarto.-Quienes deseen tomar parte en el concurso remitirán la
correspondiente solicitud al excelentísimo y magnífico señor Rector de
la Universidad del País Vasco, por cualquiera de los medios est.ablecidos
en la Ley de Procedimiento Administrativo, de. 17 de julio de 1958
(<<Boletín Oficial del Estada» del 18), en el plazo de veinte días hábiles,
a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletin Oficial del
Estado». mediante instancia, según modelo anexo 11, debidamente
cumplimentada. junto con los documentos que acrediten reunir las
condiciones académicas específicas para partiCipar en el concurso, Las
instancias serán facilitadas en el Rectorado de la Universidad,' sito en el
Campus de Leioa (Vizcaya) y en los Vicerrectorados de Guipúzcoa, calle
Urbieta, 30, y AJava, calle -Manuel lradier, 6.

La concurrencia de los requisitos Jenerales, así como de las condicio
nes académicas específicas para participar en el concurso deberán estar
referidas siempre a una fecha anterior a la de expiración del plazo fijado
para solicitar la participación en el concurso.

Los aspirantes deberán justificar, mediante resguardo original que
dl(berá unirse a la soliciiud que se presente para participar en el
concurso, haber abonado según se detalla a continuación y, para cada
caso, la cantiad de:

Doctores: 1.580 pesetas (480 pesetas de formación de expediente y
1.100 pesetas de derecho de examen).

Licenciados: 1.390 pesetas (290 pesetas de formación de expediente
y 1.100 pesetas de' derecho de examen).

Diplomados: 1.300 pesetas (200 pesetas de formación de expediente
y 1.100 pesetas'de derecho de examen).· _

Ell?ago de los derech<;>s se ef~ctuará mediante ingres? o transferencia
bancana a la cuenta Comente numero 32.3900223-3 abierta al efecto en
la Caja de Ahorros Municipal de Bilbao, sucursal 2015.026Q..4, con el
título «Universidad del País Vasco/EHU-Vicerrectorado de Profeso
rado», especificando el nombre y apellidos, número de carné, de
identidad y plaza a la que concursa, con indicación del número, o por
cualquiera de los medios establecidos'en el párrafo segundo del artículo
66.5 de la Ley "e Procedimiento Administrativo.

Quinto.-Flnalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Rector
de la Universidad del País Vasco, por cualquiera de los medios .~
establecidos en la Ley -de Procedimiento Admmistrativo, remitirá a '!

todos los aspirantes relación completa de admitidos y excluidos, con ¡
indicación de las causas de exclusión.. Contra dicha resolución, que ~

aprueba la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán ....
presentar reclamación ante el Rector, en elJ?lazo de quince días hábiles, to_

a contar desde -el siguiente al de_ la nouficación de la relación de :;,
admitidos y excluidos. . .

Sexto.-De acuerdo con .los 'artículos 9 y 10 del Real Decreto ..
1427/1986, de 13 de junio, se adjunta modelo de currículum' vitae .~
(anexo 111). Los candidatos deberán entregar el currículum. vitae (por f.:
quintuplicado) y un ejemplar de, las publicac;iones y documentos ~"'"
acreditativos de lo conSignado en el mismo y el proyecto docente (por
quintuplicado); en el acto de presentación del concurso.

Séptimo:-El Presidente de la Comisión, dentro del plazo habilitado .~'
reglamentariamente para la constitución, dietará una resolución que
deberá ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince días naturales respecto de la fecha del acto para el que se le ~~
cita, convocando a: .~

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en su caso, a los ~1
suplentes necesarios para· efectuar el acto de constitución de la misma ..~
y con indicación del día, hora y lugar previsto para la celebración de :.'~
dicho acto. •

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el concurso, para :\:
realizar el acto de presentación de los concursantes y con señalamiento :i.
del día; hora y lugar cie celebración de dicho acto. . ~ ~

"Octavo.-Los candidatos ,propuestos _para 1a provisión de las plazas '.-
deberán presentar en la Secretaría General de la Universidad. en el plazo ~';
de quince dias hábiles, siguientes al de concluir la actuación de la ~
ComisióJ1,por cualquiera de los medios señalados en el artículo ,66 de r
la Ley d~ Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos: ;\"

;'<:a) Certificación de nacimiento expedida por el Registro Civil ~..'
·correspondiente.

b) Certificación médica oficial de no padecer enfermedad ni :í
defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon· .~,:"
dientes a Profesor de Umversidad, expedida por la Dirección Provincial .
o Consejería, se~n proceda, competentes en materia de sanidad........ t,l
. c) .Declaración jurada de no haber sido separado de la Administra- ~:
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las 'Jo.

i~

RESOLUCION de 13 de diciembre de 1990, de la Universi·
dad del Pa{s Vasco, pOr la que se convoca concurso público
para la provisión de diversasplazds de' Cuerpos Docentes
Universitarios,
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315 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1990, de la Universi·
dad Autónoma de Madrid, por /a que se hacen públicas las
Comisiones que han de juzgar los concursos de las diversas
plazas de Cuerpos Docentes, con el ,número 501.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5.8 del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, ·una vez celebrados los soneos
medIante los cuales han sido designados los Vocales correspondientes
por el Consejo de Universidades y propuestos los Presidentes y Vocales
Secretarios por esta Universidad,

Este Rectorado hace pública la composición de las Comisiones que
han de resolver los CODCUrsOS públicos convocados por Resolución de la
Universidad Autónoma de Madrid de fecha 18 de mayo de 1990
(<<Boletín Oficial del Estado» de 28 de junio), para la provisión de la.
plazas de Cuerpos Docentes Universitanos en las áreas de conocimiento
que se citan en el anexo. .

Las. Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior a
cuatro meses a contar desde la presente publicación.

Contra esta Resolución los interesados podráI) presentar reclamación
ante el Rector de la Universidad Autónoma de Madrid en el plazo de
quince días hábiles a partir del siguiente al de su publicación.

Número de plazas:, Ulla. Número 501. Cuerpo al que pertenece la plaza:
Catedráticos de Universidad. Area de conocimiento: «Teor{a de la

Literatura»

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25
de agosto; Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, y los Estatutos
de ,esta,Universidad,

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso público las plazas
que se relacionan ~n el anexo 1 de la presente Resolución.

Primero.-Este concurso se regirá por Jo dispuesto en la Ley Orgánica
11/1983, de 25 de ago.to (<<Boletin Oficial del Estado», de 1 de
septiembre); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del E.tado» de 26 de octubre); Real Deereto 1427/1986, de 13 de
junio (<<Boletín Oficial.del Estado» de 11 de julio); Orden de 28 de
diciembre de 1984 (<<Boletín Oficial d.el Estado» de 16de enero de 1985);
Estatutos de la Universidad del País Vasco «<Boletín Oficial de1:País
Vasco» de 21 de marzo de 1985 y «Boletín Oficial del Estado» de 11 de
junio), y en lo no previsto en las precitadas disposiciones, le será de
aplicación la legislación general de Funcionarios Civiles..del Estado y se
tramitarán independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Segundo.-Para ser admitido a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales: '

a) Ser ,español.
b) Tener cumplidos dieciocho años y no haber cumplido los

sesenta y cinco años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del

servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas. _

d) No padecer enfermedad ni defecto fisico o psíquico que impida
el desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universi
dad.
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Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario y no
"aliarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

d) Fotocopia del documento nacional de identidad.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera
estarán exentos de Justificar tales documentos y requisitos (a excepción
del d), debiendo presentar certificación del Ministerio u Organismo del
que dependan, acreditativa de su condición de funcionarios y cuantas
circunstancias consten en la hoja de servicios.

Noveno.-En el plazo máximo de un mes, a contar desde el día
siguiente de la publicación del nombramiento, el aspirante propuesto
deberá. tomar posesión de su destino, momento en que adquirirá la
condición de funcionario, a todos los efectos.

Leioa, 13 de diciembre de 1990.-EI Rector, Emilio Barberá Guil1em.

ANEXO 1

Catedráticos de Universidad·

1. Area de conocimiento: «Arquitectura y Tecnología de Computa~

dores». Departamento: Arquitectura y Tecnología de Computadores.
Actividades docentes a realizar por quien obtenga la plaza: Estructura de
Computadores.

2. Area de conocimiento: «Biología Vegetab). Departamento: Biolo-
gía Vegetal y Ecología. Actividades docentes a realizar por quien obtenga
la plaza: Botánica.

3. Area de conocimiento: «Bioquímica y Biología Molecular».
Departamento: Bioquímica y Biología Molecular. Actividades docentes
a realizar ~r quien obtenp la plaza: Bioquímica y una asignatura de
segundo Ciclo de las impartidas por el Departamento.

4. Area de conocimiento: «Ciencia de los Materiales e Ingeniería
Metalúrgica». Departamento: Ciencia y Tecnología de Polímeros. Acti
vidades docentes a realizar por quien obtenga la plaza: Métodos de
Ensayo de Materiales.

5. Area de conocimiento: «Ciencias Morfológicas». Departamento:
Neurociencias. Actividades docentes a realizar por quien obtenga la
plaza: Anatomía Humalla en Odontología. .

6. Area de conocimiento: «Cristalografia y Mineralogía». J?eparta~
mento: Mineralogía y Petrología. Actividades docentes a realizar por
quien obtenga la plaza: Cristalografia.

7. Area de c'Jnocimiento: «Derecho AdministrativQ)). Departa
mento: En cons~itución (Derecho Constitucional Administrativo). Acti·
vidades docentes a realizar por Quien obtenga la plaza: Derecho
Administrativo.

8. Area de conocimiento: «Economía Financiera y Contabilidad».
Departamento: Economía Financiera L Actividades docentes a realizar
por quien obtenga la plaza: Contabilidad de Costos.

9. Area de conocimiento: «Economía Financiera y Contabilidad».
Departamento: Economía Financiera H. Actividades docentes a realizar
por quien obtenga la plaza: Economía de la Empresa (Financiación e
Inversiones).

10. Area de conocimiento:" «Economía Financiera y Contabilidad».
Departamento: Economía Financiera H. Actividades docentes a realizar
por quien obtenga la plaza: Planificación y Control Estratégico y
Financiero.

11. Area de conocimiento: «Filología Francesa». Departamento:
Filología Francesa. Actividades docentes a realizar por quien obtenga la
plaza: Literatura Francesa.

12. Area de conocimiento: «Historia del PensalJliento Y de los
Movimientos Sociales y Políticos». Departamento: En constitución'
(Derecho COllstitucional·e Historia de la Teoría Política). Actividades
docentes a realizar por quien obtenga la plaza: Historia de las Ideas y de
las Formas Políticas.

13. Area de conocimiento: «Química Inorgánica». Departamento:
Química Inorgánica. Actividades docentes a realizar por quien.obtenga
la plaza: Química Inorgánica. y

Profesores Titulares de Universidad

14. Area de conOcimiento: «Arquitectura y Tecnología de Compu.
tadores». Departamento: Arquitectura y. Tecnología de Computadores:.
Actividades docentes a realizar por QUien obtenga la plaza: Diseño de
Sistemas Digitales Intevados. Facultad de Informática (San Sebastián).

15. Area de conOCimiento: «Arquitectura y Tecnología de Compu.
tadores). Departamento: Arquitectura r. Tecnología de Computadores.
Actividades docentes a realizar por qUien obtenga la plaza: Diseño de
Sistemas Digitales Integrados. Bilingüe (castellano-euskara). Facultad de
Informática (San Sebastián). . -

16. Area de conocimiento: «Derecho Administrativo». Departa
mento: En constitución (Derecho Constitucional y Administrativo).
Actividades docentes a realizar por quien obten~ la plaza: Derecho
Administrativo. Facultad de Derecho (San Sebastlán).

17. Area de conocimiento: «Estomatología». Depanamento: Esto
matología. Actividades docentes a realizar por quien obtenga la-plaza:
Cirugía Bucal..Facultad de Medicina y OdontolojÍa.-

18. Area de conocimiento: «Microbiología». Departamento: Micro
biología e Inmunol9Jia. Actividades docentes a· realizar por quien
obten~ la plaza: Microbiología (dos plazas). Facultad de Fí\rmacia
(Vitorla). .

19. Area de conocimiento: «Parasitología». Departamento: Micro-
biología e Inmunologí~. Actividades docentes a ~ealiz!lr por quien
obtenga la plaza: Parasitología..Facultad de FarmaCia (Vltona).

20. Area de conocimiento: «Química Orgánica». Departamento:
Ouímica Orgánica. Actividades docentes a realizar J?or Ql;IieD; obtenga la
plaza: Química Fat:rnacéutica. Facultad de FarmaCia (Vltona).

Catl!dráticosde Escuelas Universitarias

21. Area c;ie conocimiento: «Didáctica de la Expresión Plástica».
Departamento: Didáctica de la Expresión Musical, Plástica y Corporal.
Actividades docentes a realizar por quien obtenga la plaza: Expresión
Plástica y su Didáctica. .

22. Area de conocimiento: «Economía Aplicada». Departamento:
Economía Aplicada. Actividades docentes a realizar por quien obtenga
la plaza: Economía. .

23. Area de conocimiento: ((Economía Financiera y Contabilidad».
Departamento: Economía Financiera n. Actividades docentes a realizar
por quien obtenga la plaza: Economía de la Empresa (Organización y
Toma de Decisiones). .

24. Area de conocimiento: «Enfermería». Departamento: Enferme
ría. Actividades docentes a realizar por quien obtenga la plaza: Ciencias
de la Conducta. .

25. Area de conocimiento: «Ingeniería de Sistemas y Automática»,.
Departamento: Automática, Elect~6nica y Teleeoqlunicaciones.. Activi
dades docentes a realízar por qUien obtenga la plaza: Servosistemas.,
Automática y Control.

26. Area de conocimiento:' «Ingeniería Eléctrica». DeJ?8rtamento:
Ingeniería Eléctrica. Aotividades docentes a realizar por qUien obtenga
la plaza: Teoría de Circuitos y Electricidad.

27. Area de conocimiento: (dngeniería Mecánica». Departamento:
Ingeniería Mecánica. Actividades docentes a realizar por Quien ob~enga
la plaza: Cinemática y Dinámica de Máquinas, Cálculo, Construcción y
Ensayo de Máquinas.

28. Area de conocimiento: «Matemática,Aplicada». Departamento:
Matemática Aplicada. Actividades docentes a realizar por quien obtenga
la plaza: Algebra Lineal y Matemática Aplicada. .

29. Area de conocimiento: «Psicología Evolutiva y de la Educa~
ciófi)). Depanamento:·Psicología Evolutiva y de la Educación. Activida·
des docentes a realizar por quien obtenga la plaza: Psicología de la
Educaci6n.

PrOfesores Titulares de Escuelas Universitarias

30. Area de conocimiento: «Máquinas y Motores Térmicos».
Departamento: Máquinas y Motores Térmicos. A~tividades docen~es a
realizar por quien obtenga la plaza: Motores TérmiCOS. Escuela Vnlver·
s~taria de Ingeniería Técnica Industrial (Vitoria).
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ANEXO 11

UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCD
111. DATOS A('ADEMICOS

Titulas Fecha de obtención

..
'"..

. Excmo. y Magfeo. Sr.:

Convocada(s) a concurso de : plaza(s)
de Profesorado de los Cuerpos Docentes de esa Universidad, solicito ser admitido como
aspirante para su provi~ión.

.....................................................................................................
.............................................:

............, , + .
• ~ 4- ••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••

1. DATOS DE LA PlAZA CONVOCADA.A CONCURSO

Cuerpo Docente de N.o de orden .
Area de conocimiento .
[)epartamento : .
Actividades asignadas a la plaza en la convocatoria .

Docencia previa: ··.-···.. ·.·······.. ···r··· ·····.-········:··········;· ,
. .

. : _ .

Fecha de convocatoria

Clase de ~onvocatoria: Concurso O
de (<<BOE» de .

Concurso de Méritos O
de .......)

Forma en que se abonan los derechos y tasas:
Cl-------rl------~I

F"", Numero del l'e("ibo

'O
'O

.....
"
~

i
~

de 19....

.. de 19 ..
Finnado:

a ,de ..

.........................................}...- ;

F:nnado;

Leioa de ..

EL ABAJO FIRMANTE, D.

Ingreso en c/c. o transfe-
rencia bancaria ..1 ····· ···,····· ········· .. ·· 1

Giro postal

Giro telegráfico

En .

las fotocopias de los titulas exigidos en la convocatoria deben ser compulsadas.

IXX:'UMENTA('ION QUE SE ADJUNTA

~
'""'"a

EXCMO. y MAGNIFICO SR. RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DEL PAIS VASCO. 1;"

sOLlcnA: Ser admitido al concurso/méritos a la plaza de .
en el área de conocimiento de :.; .
comprometiéndose. caso de superarlo. a formular el juramento o promesa de
acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 707/1979. de 5 de abril.

DECLARA: Que son ciertos todos y cada uno de los datos consignados en esta Solicitud, que
reúne las condiciones exigidas en la convocatoria anteriormente referida y todas
las necesarias para el acceso a la Función Pública.

11. DATOS PERSONALES

Pri~r apellido Segundo apellido Nombre

Fecha de nacimiento Lugar dc nacimiento Provincia de nacimiento Número DNI

Domicilio Teléfono

,

.

MunióJ:?io Provincia Códi¡o postal

Caso de ser funcionario público de Carrera:

[)cnominación del Cuerpo o plaza Organismo Fecha de ingreso N.o Rtlistro Penonal

Situación {En activo O
Excedente voluntario O Servicios especiales .0 Otras .................

_.': ;.\fl,.:..."l:.-.ir,,;· ::,..~~.:..,.',:.,:"¡;.~ ':" , "=. -:,'''!; ":'.~ '~ •• <~ i.' '~.. : -... ' a '.~'.! ;', '~" ., . :', '•.....
.}f .: ~.• ":" ., -. ~",":.' ,. " l .• ~'":. .r~ -'~'.; o. -:" ,"~" ' ••.• ;",'" " ~.'.' '~r.:' ~ ',:-

.'~ .••. ,:1;'_".-••., ":'-.' .0. r ..- ~.' ,., .',"
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ANEXO 1II

DATOS PERSONALES

DNl número Lugar y. fecha de expedición .

~Ee~::s~a:~~~~~!.~~~.~~:~~~:::::::.:~.:.::::.:.:.::.:::::~·i~~~~~~:::::::::::::::::::::::::::::~:.:::::::
Domicilio: ........•.................... Teléfono Estado civil .
Facultad o Escuela actual .......................................................................................•....•...........
I>epartamento o unidad docente actual .; .................................................•..•.•..•...•....•........•...
Categoría actuar como Profesor contratado o interi~o ..

CURRICULUM VITAE

1. Titulos académicos (clase, Organismo y Centro de expedición, fecha de expedición y
calificación, si la hubiere). . .

2. Puestos docentes desempeñados (categoria, Organismn o Centro, ~men de dedica-
ción, fecha de nombnmiento o contrato, fecha de cese o terminactón).

3. Actividad docente desempeñada (asignatwas, OlJlUlismo o Centro y fecha).
4. Actividad investiaadora desempeñada (_mas y puestos).
5. Publicaciones -li6ros- (título, fecha de publicación, editorial).
6. Publicaciones. -artículos- (0) (titulo, revista, fecha de publicación y número de

pQjnas).
7. Otras publicaciones.
8. Otros trablios de investigación. .
9. Proyectos, de investigación subvencionados.

10. Comunicaciones y ponencias presentadas a- Congresos (indicar título, lugar, fecha,
Entidad organizadora y carácter -nacional o internacional).

11. !'atentes. .
12. Conos y seminarios impartidos (con indicación del Centro. Orpnismo., materia,

actividad desarrollada y fecha). .
13. Cunas y seminarios recibidos (con indicación del Centro u Organismo, materia y

fecha de celebración). .
14. Becas, ayudas y premios recibidos (con posterioridad a la licenciatura). .
15. Actividad en Empresas y profesión libre.
16. Otros mmtos docentes o de investigación. ..
17. Otros méritos.
(.) Indicar trabajos en prensa justificando su aceptación por la revista editora.

465
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ADMINISTRACION LOCAL
RESOLUC10N de 5 de noviembre de 1990, del Ayunta
miento de Santa María de Guía de Gran Canaria (Las
Palmas), por la que se anuncia la oferta pública de empleo
para el año 1990.

Provincia: Las Palmas.
CorpOración: Santa María de Guia de Gran Canaria.
Número de Código Territorial: 35023.
Oferta de empleo público correspondiente al ejercicio 1990, apro-- .

bada por el Ple~o en sesión de fecha 31 de octubre de 1990.

Funcionarios de ca"era

Grupo según articulo 25 de la Ley 30/1984: A. Clasificación: Escala
de Administración General, subescala Técnica. Número de vacantes:
Una. Denominación: _Técnico. •

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1 984: D. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales. clase PolIcía
Local. Número de vacantes: Una. Denominación: Guardia.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescaIa Servicios Especiales, clase Perso
nal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Celador de
Servicios Especiales.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala.
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Perso-
nal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Lector
Cobrador.

Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: E. Clasificación: Escala
de Administración Especial, subescala Servicios Especiales, clase Persa·
nal de Oficios. Número de vacantes: Una. Denominación: Vigilante.

Personal laboral

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o.equivalente.. Deno-
minación del puesto: Capataz. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad 'o equiyalente. Deno-
minación del-puesto: Matarife. Número de vacantes: UIia.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad o equivalente. Deno-
minación del puesto: Oficial Primera Albañil. Número de vacantes:
Una.

Santa Maria de Guía, 5 de noviembre de 1990.-El Secretano.-Visto
bueno, el Alcalde. .

RESOLUC10N de 6 de noviembre de 1990. del Ayunta
miento de Buñol (Valencia), por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para ef atto 1990.

Provincia: Valencia.
Corporación: Buñol.
Número de Código Territorial: 46077.
Oferta de' empleo público correspondiente al ejercicio 1990, apto-

bada por el Pleno en sesión de fecha 30 de octubre de 1990.

Funcionarios de carrera

, Grupo según artículo 25 de la Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala
de Administración General, subéscala Auxiliar. Número de vacantes:
Dos. Denominación: Auxiliares.

Buñol, 6 de noviembre de 1990.-EI Secretario.-Visto bueno, el
Alcalde.


